
üt
}}f.t

-ü, Municipatidad
de Chittán Viejo *Dirección de Satud illunicipal

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARtoS oE ooÑA
MEotNA BRAvo CLAUDIA LoRENA, TÉcNEo EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR

DEcREroALcALUcto(slN" 317
.c_H'LLANVIEJO, l¡ rlr mzi
VISTOS:

orsánicaconstitucionaraenunicipariáasaj:?:hÍñ":#iJj;j"ff*1",*TLli"",ltff,

CONSIDERANDO:

Diariooriciaret24.o2.200ei"0,.".o""ft'li, jiJ.}L:?],i;Li?;l',,7Ti;?lll"ii""?3
No g.

La necesidad de realizar apoyo en operativos, talleres,en actividades der municipio y. departamento de sarud, apoyo en ras consunas máJicas yodontológicas de ra Extensión Horaria, toma de raoiográiiai ientares, ipoyoáL" r,iio"o*de esterilización y farmac¡a en ros establecim¡entos áe salud de ra comuna: CESFAM Dra.M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico eugá Bome y postas de saruJ Rurar oeNebuco y Rucapequén.

ercuaraprueba er presupuesto ,r^3,i3i?3r3'3i:*'?U;o* oel30 de diciembre demm'

Contrato a Honorarios de Doña MED¡NA BRAVOCLAUDIA LORENA, Técnico en Enfermer(a de Niver superior, suscrito con rón. o+ o"enero de 2021.
Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cualDelega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna funciones de Dirección deSalud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
f .- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito confecha M de enero de 2o21, con Doña MEDTNA BRAvo cLAuD¡A r-oneñe, 

-ó. 
o"

identidad N" 15.'159.3984, como sigue:
En chillán Viejo, a M de enero de 202i, entre ra r. Municiparidad de chifián

Viejo,. Persona jurfdica de Derecho público, Rut. t¡" 
'og.zoo.soo-2, 

neiresentaoi po, suAlcalde, Don FELIPE AYLWN LAGos, casado, cédula Nacional 
' de ldent¡d;d No

08.048.44{*, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle Serrano N.300, 
"nadelante.ta Municipatidad y, Doria MEDTNA BRAvo cLAUóhióReñÁ,-ütaáá c¡v¡l

casado (q), de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad N" 1s.is9.39g4, de
profesión Técnico en Enfermerfa de Nivel superior, domiciliado (a) en Villa oiego portares,
Pje. Ramon Rengifo No 8, de ra comuna de chiflán Viejo; en adáánte, er (ra) piestaJor (a)
de. servicios, quienes han convenido el siguiente contráto a honorarios, qüe'ionsta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña MEDINA
BRAvo CLAUDIA LORENA, para integrar el Equipo de Técnico en Enfermerb de NivelslpA*. que realizarán apoyo como Técnico en Enfermerfa de Nivel superior en los
establec¡mientos de salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, GESFAM
Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Neb,uco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña MEDINA BRAVo CLAUDIA LoRENA, los que
realizará en las dependencias de los Establecimientos de salud, ubicados en Avda. Reino
de chile N" 121 l, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las postas de salud
Rural y en acüvidades extra programáticas organizadas por la Municipalidad y por. el
Departamento de salud de la comuna de chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en hs consultas

odontológicas en horario de extensión horaria del establecimiento.- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las
postas de salud rural,

- Realizar la toma de radiograf ias dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
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- Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operativos, tallores, en actividades del municipio y departamento

de salud que re sean soricitadas por ra Directora del CESFAM ó qúien 'asrrna 
sus

responsabilidades para tales efectos.
- Reg¡strar la información pertinente, en fichas electrónicas del sistema comp. Rayen- otras actividades inherentes que le sean solicitiadas por ta oireciorá aet

Estableclmiento o quien asuma sus responsabiridades para tares efectos.

Doña MEDINA BRAvo CLAUDIA LORENA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta .cláusula, en jornadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de'acuerdo a la
coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud quu áorresponJa á-quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos.

IEl9-En9, Por la prestación de ros servicios, ra Municiparidad pagará a ra Doña MEDTNABRAvo ctAUDliA LORENA, de lunes a viernes, la iantidad dá s4.200.- (cuatro mildoscientos pgsos) la hora impuesto incruido y los días sábados, aominlos " iá"t¡ro", r,
canüdad de i4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora impuesto incluido, los gue se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trába¡adas, contra boleta de
lolgrgrios. electrónica y previa certificación emitida por eí 1ta¡ oirector (a) der
E-stablecimiento de salud que conesponda o quien asuma sus responsabilidades paiá taes
efectos.

cuARTo: Los servicios que Doña MEDINA BRAVo cLAUolA LoRENA, prestaÉ a la
llustre Municipalidad de chillán Viejo - Dpto. de salud Municipal, se d#nollarán, de
acuerdo a la necesidad de serv¡cio, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochoc¡entas cincuenta) üoras para el centro
de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mit cienj horas para el
centro de salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, para el staff de Técnico'en Enfermería
de.Nivel superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Estabiecimiento que corresponda, realizar 

'distribución y gestion
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad del servicio ! a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del mtablecim¡ento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de ene¡o de 202'l y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

sEXTo: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
9e otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doria MEOINA
BRAVO CLAUDIA LORENA, Técnico en Enfermería de Nivel superior, no tendrá la calidad
de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio cualqu¡er
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero §
estará af1:to a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N, 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEPTlllo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña MEDINA
BRAVO CLAUDIA LORENA.
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OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades esüblecidas en el artbulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
exp¡es¿¡rse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Vieio.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos gue se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclu§ve.
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- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

socios titurares der d¡ez por c¡ento o más de ros derechos oe cualiuiei c-Áe oesociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones ,ig"nt"" ;I""n¿.ni"" ,dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuares o más, o r¡t¡sí* p.rJ¡"ri*-con er
organismo de la Administracion a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hrjo¡, gdopGdos o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoridaáes"y áe ns
funcionarios directivos de ra r. Municiparidad de chirián Viejo, hasta.r 

"¡ráiáJ¡.t" 
¿"

Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er (ra) prestador(a)
de servicios utilice su oficio o ros uenes asignados a su cargo en actividades porítico
partidistas o-en cualesquiera otras ajena a los fiñes para l"ilrár"l-tü 

"oniiáiJ¿-it 
i?orro

lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9.9.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municiparidad desee prescindir de ros servicios der (de
la) prestado(a) de servicios, asf como en er caso que ér (eira)*d;"". 

"ont¡nr". 
pálL"¿o

:"ryi9,.os a la Municiparidad, bastará que cuarquieia de ias partes comunique a iá 
-ot , ,,

decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización'alguna.

l-a Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilaterar en cuarquier momento y sin expresión ¿e iausa,-s ási u
esümare conveniente para ros.intereses municipares, paiándos"' propor"i*ár,n-"n1" p", r*servicic efecüvamente real¡zados.

DEclMo sEGUt{Do: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
!ory.r19", -este 

se regirá por las normas der codig-o civir, fijando su oorn¡i¡r¡á en r" 
"o.rn"de chillán Viejo y se someten a la jurisdiccion de loi Tribunaies ordinarios de Justicia.

oEclMo T.ERCERO: La personeriia jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de chillán Viejo, consta en acta de pioclamación de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vill Región det Bío Bb.

UG
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SIAPER, Secretarfa Municipal, Dpto. de Salud Municipal.

Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud ilunicipal

oEclMo cuARTo: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a honorarios,
:9 fr.Ta 

.u.n tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

a carso derJere de Departa,"*" 1-§j,i3'.l;::"'.",;:i'i"#::tBiii#?ti:UI,ffiij"',:
de salud que conasponda, o quienes asuman sus respoñsabiridades para tares efecG
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En Chi,án Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la l. Municipalidad de ChillánViejo, Persona juricica de g.ur."qto p,io¡i"á, ¡irt.-ñ;"og.zoo.soo-2, Represenrada oor suArcarde, Don FELTPE A'LWN r-lcos,' 
"r""¿t, óearr, Nr"¡á""¡ '¿" "ürrüio 

r.¡"08'M8'4&t-k, am bos domiciriados en ra 
"rÁrn" ár bnlán víejo, caüe serrano No 30o, enaderanre.ra Municiparidad I, pgña ueor¡rÁ ecÁvo"cLAuón loceñÁ,-estaiá civ¡rcasado (a). de nacionaridai ctr¡rena, ceouia ru""l"rr] de rdentidad N" r5.1s9.39g-4, deprofesión Técnico en Enfermeria de Nivet SuperiorlO-om¡citiado (áfán virrá óifro-Éárt.r"",Pje. Ramón Rengifo No 8. de_ ra comuná ¿" ó-r.'¡iu. ü;j;; 

"" 
aderante, er (ra) prestador (a)de. servicios, quienes han convenido er siguiente 

"ont 
á'io a honorarios, que consta de rascláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la rabor o función. La Municiparidad contrata a honorarios a Doña MEDTNABRAvo CLAUDTA LoRENA, para integiár-á-úr'ü;; Técnico en Enfermería de Niver
"tlrr*. 

q.ue realizarán apoyo como r?"n¡"o 
"i- 

E-nr-e'r-err, de Niver Superior en rosestablecimientos de sarud de ra comuna: cesrm¡ or". ttt¡"¡,"1r. Bacheret J"ir, óeérnrr,rDr. Federico Puga Bome y postas de Salud Rurat Je ñeúuco y Rucapequén.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra [ustre Municiparidad de chilán Viejoviene a contratar ros servicios de Dó¡a nrgoiñÁ eüvo CLAUDTA LoRENA, ros quereali?rá en- las dependencias de los Establecimient* ¿" s"rr¿, ubicados en Avda. Reinode chile N' 1211, caile Erasmo gscrra ñ;áii,-eriáelp'enuencias de las postas de sarudRural y en act¡vidades extra programáticas oiganizaáas por ra Municiparidad y por erDepartamento de Satud de ta 
'coñruna 

o" ó¡,¡ilár, ül"lq dbbiendo 
"i""rLi 

l-"" 
"üíüt""tareas:

Realizar apoyo en Ias consultas de morbilidad médica y en las consultasodontológicas en horario de extensión horaria del 
""taUi""ir¡"nto.Realizar apoyo en ras consurtas ¿e moru¡¡Já má-1"á-lñir" Rondas médicas de raspostas de salud rural.

Realizar la toma de radiograf ías dentales
¡<eatvÁr apoyo en la Unidad de Esterilización.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realiz¿r.a apoyo en operativos, talleres, en actividades del municipio y departamentode salud que le sean soricitadas por la Directora oet cesrnu ó qú¡* á=r." *"responsabilidades para tales efectos.

:H,:trTJ ll|o11"ción 
pert¡nente, en fichas etecrrónicas del Sistema Comp. Rayen\J'as actrvrdades ¡nherentes que re sean soricitadas por ra Diátora derEstablecimiento o quien asuma sus responsab¡lidades pará tales efectos.

Doña MEDTNA BRAVO .LAUDTA LORENA, deberá ejecutar ras tareas especricadas enesta .cláusula, en jornadas y horarios distribuidas de runes a domingo ¿e'acuerdó a hcoordinación der (ra) Director (a) der Estabrecimienió oe saruo que Jon 
"poñiJ'át 

qr¡"nasuma sus responsabilidades para tales efectos.

IE-19-ER9, - 
Por la prestación de ros servicios, ra Municiparidad pagará a ra Doña rtEDrNABRAVO CLAUDTA LORENA, de tunes a viárnes,-ta-cantidad dé $4.200._ icuato,¡ldoscientos pesos) ra hora ¡mpuesto incruido y ros'oás sábados, domingos o iá"iiro., r"cantidad de $4.600.' (cuatro mir seiscientos pesos) ra hora impuesto ¡n"iuioo, i* 

-lr" 
".pagarán mensualmente, de acuerdo ar número áe horas trabajadas, contra boÉta ¿ehonorarios erectrónica v previa certificación emniJá por er (ra) Directo, 1á¡ o"rEstablecimiento de salud quó conesponda á-quien-asuñ'a sus responsabilidades para talesefectos.

cuARTo: Los servicios que Doña MEDTNA BRAvo CLAUDIA LORENA, prestaÉ a rallustre.Municiparidad de chiflán.Viejo - Dpro. ae satu¿ Municipar,." oJ."iiolrr]n, ¿"acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose estabrecido que 'el 
iope á" hoÁ" t.t"r 

"real?ar durante el año será qg ?.85g (dol mir ochocientas cintuenta) i'oras par" á centrode salud Familiar Dra. Micheile B¿cheier.leria y +.too nóras lcuatro ír¡r á¡en[ñáias para elcentro de salud Familiar Dr. Federico puga Bórne, para el staff de Técnico en gnieirmerir
de.Nivel superior que rearice apoyo en ros Estabrecim¡entos y otras dependencias, puJiendo
lsf' . 

el (la) Director (a) del Estab'lecimiento que corresponda-, realizar distribucián'í g;stionde las horas de acuerdo a h disponibiridad presupueitaria, 
'necesidal 

o"i ..r"ír l " r"
demanda de horas médicas y odontorfuicas de ros úsuarios (as) der estabrecimientá.- '

Oirección de Satud lUunicipal

CONTRATOA HONORARIOS
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QUINTo: Er presente contrato a honorarios se inicia er os de enero de 2021 y du¡a¡ám¡entras sean necesarios sus servicios, si"rpie quá no excedan der 31 de diciembre de2021.

sEXTo: Las partes dejan claramente estabrecido, dando er carácter de esenc¡ar a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios 
". "r".¡b. en virtud ou ru" ir"rn áL" qruse otorgan a ra municioaridad por er art. No 4 de ra Ley ,r B.gB3, por ro que oáná meorraBRAVO CLAUDIA lone¡¡1,'r¿cl¡co en-enieiáeiáit ru¡r"r superior, no tendrá ra car¡dadde Funcionario (a) Municipal Así m¡smo, no 

""rá 
rásponsabiridad der municipio cuarquieraccidente, hecho fortuito u otro que re acontezca en éiies.mpuno de sus functnes, pero siestará. afecto a ra probidad- administraüva *rt"¡r..¡¿" en er Art. s2, de ra tev ¡¡J'ia.szs,orgánica constitucionar de Bases Generares ¿e la Áam¡nüá"i¿; d"r E;trá;.*' ''

SEPTIMO: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desano[o de ras
laPgg de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña MEDINABRAVO CLAUDIA LORENA.

ocrAVo: se deja constancia que er (ra) prestador (a) de servicios decrara estar enpleno conocimiento de ra Ley N'2025s, y dé tás ootigacroneó que dicha norma ¡*poné.

NovENo: sobre ras rnhabiridades e Incompatibiridades Administrrivas. Er (ra)prestador. (a) de servicios, a través 
. 
de decraracián jurada señaró no estar areito 1a¡ aninguna de las inhabilidades estabrecídas en et artlcuo se o"lr1éy ñJilsz3,-ó'[ani"u

consütucional de Bases Generares de ra Administración der Éstado,- quá' ["Ln "expresarse:

- T¡ner v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad ¿á ór¡¡mn
Viejo.

- Tener liügios pendientes con ra r. Municiparidad de chiflán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de. derechos propios, de su cónyuge, hijos, aioptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo oe afin¡úad incrusive.- lgual prohibicion regirá respecto de los direciores, administradores, representantes y
socios ütulares del diez por ciento o más de los derechos ae cuatiuier ctase ae
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes aitenoenLs a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigíos pendienies 

-lon 
el

organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu.¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades-y de los
funcionarios directivos de ta l. Municipalidad de chilián Vieio, hasta et niváiád¡ele ae
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er (ra) prestador(a)
de servicios utilice su oficio o los. bienes asignados a su cargo en activúaaes punico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fiñes para los cuales fue contratado tai como
lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

. ".r,j:!!9 
.r

t']
\,^.=

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestador(a) de Servicios, así como en el caso que ét (eita) no desee conünuai prestanoo
:eryi9,.os a la Municipalidad, bastará que cualquieia de ias partes comunique 

" 
i" otr" ",decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización asuna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unihteral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si asÍ lo
esümare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmenie por los
servic¡os ef ectivam ente realizados

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
!olo.relo., _este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicil¡o en la comuna
de chillán viejo y se someten a la jurisdicción ¿e bl ttbunábs ordinarios de Justicia-
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En señal de aprobación para constancia firman:

MEDINA CLAUDüALORENA
T No 15.159.398-4

HUGO
SE

FAUFSC/HHH/OE

DEclMo TERCERo: La personería jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de la l. Municipalidad de chillán Viejo, consta én acta Je proclamación defecha 30. 1 1 .2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Viil Región del BÍo Bío.

DEclMo cuARTo: Para constancia de ro estipurado en er presente contato a honoranbs,
:g f[Ta..e.n tres ejemprares iguarmente auténticos, quedando estos en pooer oe ta irustreMunicipalidad de Chillán Viejo.

,
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